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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, quince (15) de julio de dos mil diecinueve (2019)

EXPEDIENTE:
REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

50-001-33-33-004-2014-00301-00
REPARACiÓN DI RECTA
MARíA NIEVES GARZÓN RICO Y OTROS
E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE
VILLAVICENCIO

En atención al memorial de la apoderada de la parte demandante (folio 318), en el cual solicita
que la prueba pericial decretada en audiencia inicia!' la practique la LIGA DE LUCHA CONTRA

-f ELCANCER SECCIONAL META LLANOS ORIENTALES,se dispone por Secretaría oficiar a esta
entidad para proceda a rendir el aludido experticio.

Se advierte a la apoderada de la parte actora que deberá retirar en la Secretaría del Despacho
el correspondiente oficio y gestionar el recaudo del dictamen, sufragando los gastos del mismo
y encargándose de que el médico que rinda el dictamen comparezca a la audiencia de pruebas
donde se efectuará la contradicción de éste.

De otro lado, frente a la prueba testimonial se advierte que la parte demandante continua
guardando silencio frente a los requerimientos realizados en autos calendados 10 de
septiembre de 2018 (folio 305) y 25 de febrero de 2019 (folio 312), por lo cual se le requiere
para que en el menor tiempo posible indique los profesionales cuyos testimonios pretende
sean decretados por el Despacho, o si desiste del recaudo de la prueba testimonial.

NOTIFíQUESE,

-~Q~-
CATALINA PINEDA BACCA

Juez

VILLAVICENCIO
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE

NOTIFICACiÓN ESTADO ELECTRÓNICO
(Art. 201 C.P.A.C.A.)

La anterior providencia se notifica por anotación en estado

electrónico N° ::i}_ del 16 de julio de 2019.

1 Folio 245 a 249
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